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Serán nucritores forzosos á U Gaceta todo» 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando »n importe los que puedan, y supliendo 
por JOB demás los fondos de las respectivas 
prorincias. 

{Rtal orden dt 26 de Septitmbre dé 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{S$#efior Decreto de 20 de Eebrerode 1862.) 

«8»» 
IIOB 
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disi: 
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Parte jnilitar 
QOBIBRNO MILITAR 

Stnrieio d§ lá Flaza para ti dia 30 dé Enero 
d* 1897. 

tarada y Convoy: Battllón Cazadorei ndm. 14.— 
J$f$ de dta: el Comindfinte Artilleiía D, Antonio 
Moreno l^n&^ Imaginaria: «1 Stficr Cazadores de 
Caballería 31 D. Leon Aapian Mor*.—Je/e para reco
nocimiento de proviciones: 11 Comandante Cazadores 
«fim. 10 D. Fernando Gómez Saiezar.—Hospital y 
provisiones: Cazadorei túm. 8, l.er Capitán. ^ F i -
gilancia de á pié: Cazadorez uúm. 13, 2.0 Teniente 
— Vigilancia de clases: El mismo Cuerpo.—Música 
en la Loneta Artillería. 

De órden de S. E .—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joaó E. de Michelena. 

Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

HAITI O SANTO DOMINGO. 

Noticin zobre el puerto de cabo Haitiano. 

(ATÍS aux Narigateurs, ndm. 1571940. Parip, 1896.) 

Núm 1.159,1896.—Según participa el capitán del 
•apor*correo «Ville de Marzeille^ de la compañía 
general Traniatlantica franceza, exitten píquefiat 
•• ndat por fuera de algunaz de las boyas que va-
Jizan los arrecifes. 

Reguita, en tfseto, del examen de un plano re
cientemente publicado por el Gobierno ak már, sfgún 
loi trabajos del comandacíe del tStoich,» que pe-
^(Í ICB fondos de 4 y Sin de la parte KW. del Grard 
^outor, avaizen en el canal y tienen in extremo á 
300m, proximfcnpente, al E. de la bateiía de la punta 
«an Joié y á neos 250m al W^W. de ia boya que 
^arc» el extremo N. de las pequeñas sondas de asta 
«ncBeta, reduciendo á 250m el paso entre las líneas 

eondas de lOm de cada íado. 
Según el mismo plano, t i extnmo E. df 1 banco del 

«Mardi-Grai» (tondas de 5BD) sale unos 20m de a 
ooya fondeada en el cantil N . de este extrtmo del 
»»nco, y, por l̂o tinto, entre éste y las sondas de 
*enoi de 10m del Grand Mculon eolo queda un es-
"echo pato de unos ISOm de ancho. 

ror últ nao, un espigón de eondas de 2m prodiga 
1.50Om la meeeta del Petit Montón. 

Lai únicas boyas eeñaladaa en este placo son: 
tal '0 P11* ^6 hneo, pintada á fsjas horizon-
fira' ,nCfc8 y of gyas, y coronada por nn parale!ó-
s amo, )a cual marca pnnto extremo N . de laa 

2 nn *0NDA8 DE IA SC;E8ETL1 DEL GRABD MC^OD. 
lind'0 u a *ronco-c6n{ca, coronada con un ci ' 
dai tboria€n,aU fondeada en 2m en la orilla N. 

3t nmo E' 061 b8DC0 6 1 «Mardi-Gras,» 
tico0- na t>0ya trofo-eónica, coronada por un váj-
dfii K8M di,UDtívc, fondeada cerca de la parte N . 
ae| banco de la eTrcmpei^.. 

]or*?r- * Pe<lU£ña boyñ cól ica, con restos de co. 
€1 ar rt i i etc7g €n elbordeE. de la parte S. del 

4 ̂  Mcuicn y á unos 18Cm al N^•W. de la mcv 

seta de pequeñas sondas, desprendida al SB. de 
aquel banco. 

5.o Una boya cónica, nejra, fondeada en Sm,^ al 
S. del extremo del muelle. 

6.0 Una boya cónica, cerca del borde "W. de la 
parte 8. del banco del Bélvr. 

Carta túm. 144 de las eeción novena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENEEUL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Esta Intendencia general de Hacienda por De

creto de esta fecha y en cumplimiento á la Real 
órden núm. 1347 de fecha 31 de Octubre de 1896 
se ha servido conceder autorización á D . Fabián 
Austria, vecino del arrabal de la Ermita de esta 
Capital para rifar en combinación con ia Real 
Lotería Filipina correspondiente al mes de Marzo 
próximo, varios muebles apreciados en pfs. 2.500, 
siendo depositario de estos D. Gabino Sarmiento, 
avecindado en el núm. 8 de S. José en el mismo 
arrabal. 

Manila, 25 de Enero de 1897.—El Subinten
dente,, P. 8., Ferrer. 

A L C A L D I A DE L A M. N . I . y S. L . CIUDAD 
DE MANILA 

Próximo á terminar el mes de Enero sin que 
hayan renovado sus licencias la mayor parte de 
industriales que se dedican al servicio de alquiler 
incurriendo, por lo tanto, en la multa de 25 
peeos que señala el artículo 10 del vigente Bando 
de carruages, fecha l . o de Agosto de 1889, cuya 
penalidad se halla dispuesta esta Alcaldía á exi
gir sin contemplaciones de ningún género y con 
objeto de que los interesados no puedan alegar ig
norancia sobre el particular vengo en disponer lo 
siguiente: 

i , o Se recuerda á los citados industríales la 
obligación en que se hallan de renovar todos los 
años en el mes de Enero las licencias para cir^ 
culación de rebículos de alquiler. 

2.o Con objeto de que puedan dar cumplimiento 
á lo dispuesto, ios que por ignorancia ü otro mo
tivo ooalquiera no lo hayan verificado todavía, 
se concede una prórroga que terminará el úl
timo día hábil del mes de Febrero próximo para 
que puedan ser renovadas en esta Alcaldía las 1N 
cencías mencionadas. 

3 o Transcurrida aquella prórroga, incurrirán 
en la multa de veinta y cinco pesos los industria
les que no hayan procedido á la citada renovación, 
ó no hayan dado de baja oportunamente en el ser
vicio los vehículos compiendidos en ia misma. 

Manil*, 26 de Enero de 1897.—Valle, 2 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA» 
Ignorándose el paradero de Regino Bnsayag, Pi« 

loto que ha sido del casco núm. 5 636. se servirá 
presentarse en esta Aduana en horas hábiles de ofi
cina dentro del plazo de 15 días para enterarle de 
un asunto que le interesa. 

Maoila, 25 de Enero de 1897.—P. del Pulgar, a 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. 8r. Director general por acuerdo de 
5 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
se rescinda la contrata del arbitrio de sello y 
resello de pesas y medidas del l.er grupo de la 
provincia de Albay por incumplimiento del con
tratista á lo dispuesto en la cláusula 13.a del 
pliego de condiciones, y disponiendo al propio 
tiempo que el dia 17 de Febrero próximo ve
nidero á las diez de su mañane, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección Gen 
neral y en la Subalterna de la provincia de 
Albay, 2.a subasta publica y simultánea para 
arrendar el citado servicio durante el tiempo 
que resta ó sea hssta el 4 de Diciembre del 
presente año, bajo el mismo tipo que sirvió de 
base en la 1.a ó sea de mil doscientos seteata 
y un pesos (pís. 1.27 TOO) anualea con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila, núm. 29 correspondiente 
el dia 29 de Enero próximo pasado, á perjuicio y 
responsabilidad del primitivo contratista chino 
José Ramos Goy-Sengoo. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón d© 
Actos públicos del expressado Centro directivo, 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arao** 
bispo esqu ea á la plaza de Morionts en Intra« 
muros Á las diez en punto del citado dia. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10 o acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Enero de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el día 17 de Febrero próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la Su
balterna de la provincia de ambos Camarines, 2.a 
subasta püblíca y simultánea para arrendar por un 
trienio el impuesto de carruajes, Cirros y caballos 
dê  la extinguida provincia de Camarines Norte 
bajo el tipo en progresión ascendente de tres mi i 
seiscientos coarenta y siete pesos seteota céntimos, 
(pís. 3.647*70) durante en el trienio ó sea de mi l 
doscientos quince pesos noventa céntimos (pesos 
fuertes 1.215(90) anuales con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
ofitial núm. 223 correspondiente el dia 22 de 
Agosto del año próximo pasado. 
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Dicha subasta tendrá logar en el salón de Ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa n ú n . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en pucto del citado dia. Los que deaeen optar 
en la referida subasfa podrán presentar sus pro 
posiciones extendidas en papel del sello 10. o 
•compafíando precisamente por separado el do* 
cumento de garantía correspondiente 

Manila, 15 de Enero de 1896.—-El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

Ei Limo. Sr. Director general por acaordo de 14 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
da Febrero próximo venidero á las diez de su mi 
ñaos, se celebre ante l i Junta de almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de U provincia 
de la Laguna. 2.a sabasta pubiica y simultánea pura 
arrendar por un trieoio el arbitri) de sello y resello 
de pesas y madidas del 5.o grupo de esa provincia 
bajo el tipo en progresióa ascendente de dos mil 
novecientos sesenta y seis pesos veiatioinco cénti
mos, (pft. 2.966 25) durante el trienio ó sea de no
vecientos ochenta ocho pesos setenta y cinco cénti
mos, (QSS'TS) anuales con entera y estricta sujeción 
ai pl egó de ondíciones inserto en la Gaeta oficial, 
núm. 315 correspondiente el dia 24 de Noviembre 
del año próximo pasado. 

Dicha subasta teudrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en al 
casa cúm. 1 de la caUe del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moñones en Intramuros á las 10 en punto 
de! citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendí» 
das del sello lO.o acompañando precisamente por se
parado ei documento de garantía correspondiente. 

Maní a 15 de Eaerode 1897. ~ El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 14 
del actual ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almo aedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna del dis-
írito de Rohol, 2.a subasta pública y simaltáuea 
para arrendar por un trienio el arbitrio de la ma^ 
tanza y limpieza de reses de los peublos de Batua-
Kan, Catigbian, Ip i l y Sierra Bullones de dicho 
distrito bajo el tipo en progresión ascendente de 
mil doscientos cuarenta y siete pesos ochenta y tres 
céntimos y siets octavos (pfs. 1.247'83 7i) du
rante el trienio ó sea de cuatrocientos quince pes 
sos noventa y cuatro cuntimos y cinco octavos 
(pfs. 415^4 5|) anuales con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
Oficial n ím . 203 correspondiente al dia 23 de Ju-« 
l io del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las 10 en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga* 
Tantia correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1697.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, RiCdrdo Diaz. 3 

Bl íltmo. Sr. Director general por acuardo de 14 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Febrero prójimo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dir¿cci5n general y en la Subalterna del distrito 
de Lepanto, 2.a subasta pública y simuUáaea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de h matanza 
y limpieza de reses de dicho distrito bajo el tipo en 
progresión ascendente de dos mil doscientos cin
cuenta pesos (pía. 2.250(00) durante el trienio ó sea 
de setecientos cincuenta pesos (ofs. 750 00^ anuales 
con entera y estricta sejeción al pliego de condi
ciones inserto en la Qaceta oficial núm. 225 oor« 
respondiente al dh 24 de Agosto del año próximo 
pasado. 

bicha subasta tendrá log ir eo el Salón de Actos 
lieos del expresado centro directivo sita en la 

casa núm. 1 de la calUdel Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en latamuros á las diez en panto 
del citado dia. Los que leseen optar en la referida 
subasta podrán presentí sus poposiciones extendidas 
en papel del sello 10.0 aompañ audo precisam mte por 
•¿parado el dooumanto ,e garantía correspondiente. 

Manila 15 da Eaero e 1897.—El Jefá de la Sac-
ciSn de GobarnaciSn, licardo Diaz. 3 

El Iltmo. Sr. Directo general por acuerdo de 14 
del actu&l, ha teoido ábíen disponer que el día 17 
de Febrero próximo vaidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de A monedas de 
esta Dirección general l a subasta pública y para 
arrendar por un trienh el servicio dejusgo de ga
llos de! 2.o grupo de eea provi icia de Manila bajo 
el tipo en progresióa acándente de doce mil sesenta 
y cuatro pesos o jhmta^ nueva cóat. (pfs. 1206i'SS) 
durante el trienio con jnlera y estricta sujeción al 
p'iego de condiciones 1 aserto en la Gaceta oficial 
aúm. 312 correspondí 5ríe ú dia 20 del eño próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendn lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calis del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moñones en iatramaros á las 10 en punto 
del citado dia. Los qn< deseen optar en ía referida 
subasta podrán presentar sns proposiciones exten
didas en papel del se'o 10 o acompañando preci
samente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 15 Eaero d3 1897.—El Jafe de la Sec< 
cía de Gobarn&ción, Ricardo Diaz, 3 

Bi Iltmo. Sr. Director ganaral por acuerdo da 14 
del actual, h% tenido á bien disponer que el dia 17 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ms-
fima, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección ganeralyea U Subalterna dé la pro-
v ncia de Bitangas, 2.q subasta pública y simu'tánea 
pira arrendar por na tcimio el sarvicio de juego 
de gillos del 2 o grup) de dicha provincia bajo el 
tipo en progresión asceudente de nueve mi' trescien* 
Sos chco pesos (pfs. 9.305 00) duranta el trienio 
cda finiera y estricta lajación al pliego de condh 
clones inserto en la Caceta oficial núm. 252 cor
respondí mte al día 21 de Sithmbre del añ) próxi
mo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Artos 
púbicos de! expresado Geatro directivo sita en la 
c<tsa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquiaa á la 
pUza de Morí mes en latramnros a las diez en puato 
del citado dia. Los que deseen optar en la referí la 
subasta podrán presentar sus proposiciones expendidas 
reopapai del tel o 10 o acompañando precisamanta 
od separado el documento da garantía correspon
diente. 

Manila 15 do Enero de 1897.—El Jefa de la Sec
ción da Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
14 del actual, ha teaido á bien disponer que el 
día 17 de Febrero próximo venidero á la? diez da 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Direcoión geaeral 4.a subasta pública para 
arrendar por ua trienio el arbitrio de mercados 
públicos de los paeblos de Malibay y Novaliohes de 
de esta provincia de Manila, bajo el tipo en pro
gresióa ascendente de setecientos noventa y siete 
pesos treiata y dos oéatimos y cuatro octavos, (peaos 
fuertes 797*32 4[) duraate el trienio ó sea de do3> 
cientos sesenta y cinco peios setenta y siete oéati
mos y cuatro octavos, (pfs. 265 77 4() anualei con 
entera y estricta sujeción al pliego de condloioaea 
inserto en la Gaceta oficial núm. 112 oorreipons 
die -te el dia 23 de Abril del año próximo pasado. 

Dicha subaita tendrá lugar en el Salón da actos 
públicos del expresado Gantro directivo sita én la 
casa n ú n . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en latramuros, á las diez 
en panto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podr ía presentar sus proN 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acotapa&ando precisamente por separada el docu-
meato de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1896.—El Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 1 | 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 17 
se Febrero próxíaaovenidero á las 10 de su mafiana 
de celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di. 
racción general y en la Subalterna de la provincia 
da B itaao, 5.a subasta pública y simu'tánea para 
arrendar por nn trienio el imouasto de carraages, 
carros y caballos de dicha proviacia bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil doscleotos pesos y cin«» 
cuenta y siate céatimos, (pfs. 1.200 57) durante el 
trienio ó sea de cuatrocieatos pasos diez y nneva 
céatimos, (400*19) anuales con entera y estricta fu * 
j ación al p iego de condiciones inserto en la Gacetâ  
oficial núm. 3 correspondiente al di i 3 de Eaero 
del año próximo pasado. 

Dich) subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina i la 
plaza de M irionas en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los qua desean optar en la refarida 
subasta podrán paesantar sus propothioaes exten
didas en papal del sallo 10 o acompafiindo precisa -' 
manta por separado el documaoto da garantía cor
respondíante. 

MAaila 15 de Eaerode 1897.=-Ei Jefe de la Sac-
ción de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

SECRETARIA DE LA ALCALDIA DE MANILA 
Hailándoce depositado en esus Casas Oomistoria-

1 «s un quilos propiedad de D. E. Schuar en gar.in« 
tía de la multa de 20 pasos qua le fué impuesta por 
decreto del lUmo. Sr. Aloalda de esta Ciudad f«-
ch* 11 del corriente mas, por mfcingir el artícolo 
2.o del Bindo vigente sobre carru *gas de a'quilor, y 
habiendo hacho su daeño absadono del citado vehí
culo eo equivalencia de la multa mencionada con 
esta factu ha dispuesto dicha Autoridad se saque á 
púb'ica subasta el quil ss referido, cuyo ac'o teudrí 
lagar en estas Gasas Consistotiales el dia 8 de Fd« 
brero p^óxmo á las 10 de su mañana. 

Lo que de órden del Iltmo. |Sr. A'calde de esU 
Ciudad se hace sabar para conocimiento genera!. 

Maoih, 28 de Eaero de 1897 —Joaquín Peil cena. 

INSPECCION G3NBRA.L DB MONTSS. 
instancias obrantes en la Junta proviocial de lio i lo 

segúo ralacioaes remetidas por el Pc sídanta de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Dumangas. 
Nombres de los interesados. 

D. Juan Lovaton 
JnÜan de la Peña 
Juana Diopido 
Ju'io Difiñí 
José Valencia 
Julián Doyola 
Jaan Divi mgracla 
Justo Dimsyoga 
josó D'vlnagracia R. 
j is to Dimayuga 
Juan Jansay 
Justa Dasa 
Josefa D.quilla 
Laon Dmpo 
Luis Dipalubos 
Lucas DjroniU 
Laon D.quifu 
Leonora Dlooio 
Lucas D.pus 
LUQÍO Divinag'acia 
Leonora Diamante 
Lauranoio Djmonte* 

varda. 
Luiio D jlotaa 
L socaría Vil lamida 
Lizwo Darendas 
Mateo Djminguez 
Martin Dia&o 
Manue a Jaramillo 
Martina D.onio 
Máximo Dfigagae 
Máximo Daruna 
Magdalena Dota 
María D viaagraia 
Mariano Arsasac 
Mariano Diuasanta 

Nombres de los interesados 

D. Marcos Carmena 
Moisés Saber 
Mariano D arenal 
Marce'o Darosa 
Mónita Deocampo 
Marcelo Djronüa 
Mariano Djlar 
Mateo Togonon 
MirgAnta Djm j i l la 
Marcelo Joveneta 
Ma garito D. Oquiodoj 

Ei mismo 
Márcos Dumadia 
Martin Damuo 
Mariano Arcenos 
Marciano Diamon 
Magdalena Dote 
Marcos Duremdes 
Marcos Majumoosi 
MírctiUna Dugaesa 
Mari mo Ares ms 
Martin DlQñ) 
Mauricio D vlaagracis 
Mateo Oitiquiña 
Mariano A arcon 
Margarita Def^ute 
María F. Paguntalao 
Mariano Jovatoi 
^.caeia Dorilag 
Marcos Dorom&l 
Mariano Deoiampo 
Miguel D'.viaagraoU 
Migual Mnyco 
Mariano Val moia 
Mariano Diamante 
Maríaoo Deocasis 

{Se continuará^ 
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Edictcs . 
2oa Franciaco O iva y Gtrcía Coronel de lufantería, Jo£z instructor do la mía, segal la de órden del Ercmo, Sr. Capitán 

tas coitra varias personas por los delitos da rebaii^a y asociiióa ilícita. 
Por la presente requíiítoria Ihmo, cito y emphzi por segunda vez í los chnto cuarenta y cuatro indiviiaos, cuyos 

jedente8 persona-es se espresan en la relación nominal que va inserta á antinuacióo; para que en el preciso té'ittmo da 
jftdo» desde ia pubiicacióo da la presente requisitoria en la tGiceta da Miila,» comparezsan en eite Juzgado da iastrucc.ó 
£6t i los cargos que les resultan en la causa ciada en el encabezamiento; bajo apírcibimiento da que, sino compiarecsn en 
lerin declarados rebclle», p rándolei el perjuicio que haya lugar, 

A 1̂  v¿z en nombre de S. M. el Rey (q, D g.), exhorto y requro á todas las Autoridades tanto oivilet, como 
policía judicia!, para qua practiquen activas diiaeociai en buica de ¡as 3faridoB indivídaos? f en caso de aer feabidos 
dase de presos con las seguridades convenientes, á la cárcel pública de llibid y á mi disposición, pues asi lo tengo 
cencía de este día. 

Dido en Mani'», á 19 de Eaero de 1897.—Francisco O he. 

R E L A C I O N Q U E S C I T A 

Genera! de 

sombres y anta* 
30 días con -

i, para raspón-
el plazo ñjado» 

cardares y de 
los remitan en 

acordado «a díli" 

Ciftâ s. K O V 1 B R E S 
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su 
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> 

» 

» 

9 
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Arcadio de Jesús 
Rogelio Boya 
Sm l.o Agoinaldo 
Braulio Flamenco 
Crispiniaco Agustioez 
Faustino Dnque 
Un tai Day 
ueon Bautista 
táreos Castañeda 
Vicente Castillo 
[gnacio Agu-'ar 
Sixto de la Cruz 
Oatalino Torres 
anació Sánchez 

Corneíio Sánchez 
Eugenio Goczon 
Narciso Qaibay 
Ramón Bernardo 
Macario Sacay 
Oanuto Viilanueva 
Romualdo Vicencio 
Victoriano Domingo 
Raymundo Bernardo 
Hugo Magdaleno 
Lucio Ruiz 
Pioquinto Pablo 
rioooteo Enriquez 
Oiriaco Aii i t i6 
Francisco García 
Oionisio Maglayon 
Bernardo Domingo 
Martin de Mesa 
Línreano GoDzalez 
Adriano González 
Vicente G»i?míytan 
Un tal cLadislao» 
Ua tal cTino» 
Julián Enriquez 
Fálix Arcángel 
Liborio de Guzman 
Guillermo Vázquez 
Adriano Benito 
Gregorio Villannev» 
Patricio José 
ftadecíndo B3rnardo 
Valentín FraRcisco 
Adriano González 
Mariano de Guzman 
/¡'-cinto Calazan 
Valentín Victorino 
-loaqoia Rodríguez 
Jiriaco Antonio 

Teodoro Guerrero 
Daniel Tria Tirona 

Lino Villanueva 

1 Bernardo Copalat 
¡Nicanor Caos Juan 
¡Isidro Sajador 
íüjpiano Fernando 

Snsebio Jetó 
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Antecedentes que tiene 
«pete Juzgado de cada uno. 

Veciao de Caloocan. 
Mecánico de Mandaloyon. 
Capitán Municipal de Gavite Viejo. 

Vecinos de Po'o, 

Vedaos de Mandaloyon. 

Tabaquero VeQÍI108 de Ca!»>ca°-
Tabaquero veciao de Mil&bon, 
Cajista de i npta. vecino de Sta. Ana. 
C «pitan pasado de Pandacan. 

Vecinos de Pandacan, 

Idem de Mandaloyon. 

Tabaquero vecino de Caloocan 
Id :m de ia Fábrica cEi Oriente». 
Vecioos de Caloocan. 

(dem de Mandaloyon. 

Idem de Malolos. 
Idem de Caloocan. 
Teniente del barrio de Baliatauac. 

Vecinos de Mandaloyon. 

[dem de Caloocan. 
liem de Malabon. 
Escribiente de el cDlario de Manila» 

y vive calle de Oroquieta. 
Es-adíente de deeecbo en ManiU. 
Empleado en la fábrica de tabacos 

«El Oriente» calle S, Pedro oa-
riaderfa. 

Se igaoran. 

Bmplesdo^en la fábrica', de tabacos 
«SÍ Oriente» y vive en Ga-
galangia. 

Clses. 

Píaano 

NOMBRES 

Benito Campos 

Balbino Fiorentlno 

Ponciano Herrera 
»h oh&sxal lab Uiofsij 

Teodoro González 

Alejo García 

Teodoro Bedua 
Harácieo Sintos Perci 
Inocencio Marcial 
Sleuterio Reyes 

Nicolás de Lara 

Leca Lineses 
Rufino Domingo 
Mariano de la Ros» 

Felipe Macaría 

Pablo Borloogan. 
Alonso Pacheco 
Citeban Cruz 
Marcelo Cristóbal 
Bjroardo Joió 

Julián Cruz 
Palix Castillo 
i . berto Clemente 
91 arlo Rubio 

Oosme Tolentino 
J nsto Bautista 
Wenceslao Francisco 
Francisco Carreen Marcos 
Luís Clemente 

.'alian Aguila 

alian Nepomuceno 
Pedro Trinidad 

-ímeterio de Guzman 

Luía Velazco 

Baniío José 

üoreDzo Alonso 
Victorio Bal morí 
Andrés Buenaventura 
Enastado Buzón 
Juan Brasan 
Máximo Cecilio 
Anastacio Javier 

o 
t i 

a 
va 
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Antecedentes que tiene 
este Juzgado de cada uno. 

Personero chino en la Aduana j -
viva paseo de Asoárrsga. 

Dibujante y estudiante calle Duat 
lumbayan. 

Encuadernador vive barrio de Nag-
tajan. 

Escribanía de Monroig calle 0u* 
lumbayan. 

P&tron de la lancha de Sanidad 
Marítima. 

fifilPersonero tiene barba poblada vnyer: 
calle Olas. 

Se ignora. 
O acial de mesa del Juzgado de In - í 

tramuros vive Ca'zada de Biííbid.. 
Dal Comercio vive plazadeLeonXÍIí 

¡Eícribiente da la lateodencia gene
ral de Hacienda barrio Bancaso 
(Tondo). 

Aspirante de la Escuela de Agri
cultura vive barrio de la Ermita. 
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86 
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93 

94 

95 
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Se ignoran. 
gmpleado en ia fábrraa de tabaec ^ 

«El Oriente» viva barrio S. R i 
que (Sampaloc), 

Se ignora. 
Dependiente de la casa eGsseil» y 

vive calla de Sande. 
Talabartero vive calla de Sande. 
Se ignora. 
'arpintero barrio de Lecheros»! 

Fábrica tabacos «Barraca» viva^ 
barrio Bancaso. 

Peleador barrio Baocusay. 
Barrero calle de Agalla (Tondo). 
Bombero y fontanero barrio de la 

Concepcóa. 
Encuadernador de la casa de Ra-* 

mires cale Oalombayan. 
Birbero calle de San Pedro. 
Se ignora. 
Sombrerero calle de S. José (Trozo}, 
Barbero calla Lemery (Aogustias). 
Dependiente del comercio de la , 

calle de Anloagae vive barrio de 
la Concepción. 

Escribiente ca'le de Oroquieta. 
Idem de ia intendencia calle 

Oroquieta. 
Sastre de la calle de la 

vive calle de Sande (Todo). 
Eiccibiente de la casa de Moneda. 

calle de Salcedo. 
Toldero de carruages calle áe 

Sande. 
Es tuerto y de oficio escultor vívs. 

cale Mitericordia, 
Vive en Trozo. 
Se ignoran. 
Cartero calle Marqués de Comillas^ 

ian Farmacéutico vive calle de Bena~ 
1UU vides esquina á la Divisoria* 
101;Barrio da Santa Croa. 
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C'aiea. NOMBBB8 

1 
-3 

-Saceréste 

Manuel Lapaente 
Zacailat Maeabigte 
UD tal cPablo 
Doroteo Oüjunco 
Mariano Ramiiea 
Acgel Rejes 
Baldomero Rojae 
Agapito del Eotrio 
Bonifacio YUlanneva 
Marcos Ventos 
Mariano Borloigan 
Teodorico Concepción 

Doroteo Cortés 

Un llamado «Capitán Qui 
coy» 

Cándido García 
Pedro Gamos 
Ün tal «D. Rsmon» 
D. Stveio BuenaTentara . 
Tres sujetos ricos que SOD 

Jefes de la sociedad ma 
sónica de la Cabecerí-
de f CaTite 

VIceaíe Veltaco 

9> 
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111 
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114 

115 
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Antecedentes que lite 
ente Juzeado de cadanoo 

Se ignora. 
Arrabal de Tondo. 
Barrio de las Angaitias. 
Calle de Haya (Tondc). 
Arrabal de Bioondo. 
Barrio de Qaiapo. 

Se ignoran. 

Arrabal de Tondo. 

Se ignoran. 

Extraofícialments se sabe 
en el Japón. 

Cal e Labeiaies, frente t 
mero 50. 

Vive en Santamesa. 
Vecino de Malabon. 
Capitán pasado de Pandaca, 

qe está 

nú-

119 Vecino de Iinus (Gaviu) 
120 
121 
122 

123 

Cavite, 

Oficial del Jnzgado de Sanliidro 
Nueva Ecja. 

ClatPt. 

Paisano 

NOMBRES 
o 
a 

O. Pedro P. Roxas 

Un remontado Uamack 
«Laongt 

Buenaventura Domingo 
Severino Crnz 
Ramón Francisco 
Emiio Jacinto 

Procopío Bonifacio 

MazimiQO Pacheco 
Mariano Pacheco 
Mateo Casígan 
UQ tal «Bigoon» 
Andrés de la Rosa 
Un tal cTomas* 
Un tal c Domingo» 
Un tal «Mariano» 
Timoteo Lanuza 
Estanislao Patricio 
Basilio Teodoro 
Agnstin Taban 
Gataiino Marqmz 

Vicente del Prado 

Antecedentes que tiene 
este Jnzarado de cada ono 

124 

125 
126 
127 

129 

130 

131 
132 
m 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 

El 3 de Septiembre de 1896 
chó con licencia i España y ^ 
sembarcó en Singapore eo 
testo de enfermedad. 

Merodea en los montes de Si] 
Mateo. 

Teniente primero de Mandalojoj 
Vecino del arrabal de Tondo, 
Id. del id. de id. 
Calle de S. Joié (Trozo). 
Vigilante de andén en el ferro-carjj 

de Manila. 
Vecino dtl arrabal do Trcao. 

Vecinos del arrabal de Todo. 

Tiene escue^ en Sta. Cruz. 
Oalle de S. J (Tiozc). 

Son de oficio caz q oros en el arn 
bal de Tondo. 

Oapitan pasado de Bincndo. 
Vecino del arrabal de Trczo. 
Id . de S. Isidro d© Nueva Ecija. 
Es cae quero en Tondo. 
Vecino de Obando (Bulacan) 
Vive detrás de la Iglesia de Si 

Sebastian. 

Maní^, 19 de Enero de 1897—El Coronel Juu initrnctor, Francisco Olive. 

i:®» /ateasi© tarfg y Fíddal Escribano del Juzgado 
é e l a ¡rstírc a ce Eu scáai. 
IPor previdencia de1 £r, jaez dictada ca esta fecha 

«n ]a causa lían. 143 contra /.diiaro ^vsrietdo y 
PÍCUI fer Icscriis SDÍXCS graves se cita 'IÍITB y cm-
p tza i Ja cíezd da Aqujljn» Pacmares vecira de 
Tíffr.bclb® de la piovincia de Manila para que por el 
téjmino de 9 dias ceñudos desde la pullicacidn de 
«sle ediclo en la Gaceta efeiai de Manija se presente 
persona mente en este juzgado á declírar en la men-
ejonada CJ usa bajo apfic b uniente que de ro verfi-
c*r!o dentro de dicho léimino se kparann es per» 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

IDado en Eu acfn y íscribania de mi cargo i 31 
*de Dicitmbie de i?s6 ntonio Cang. 

Pe? providencia del Sr . Juez de i.a instancia de 
«sta picvincia recaída en Ja causa m'm. 6745 que 
i e sigue contra Fedro de les Santos por ases nalo y 
aborto se cita y J ¿sna á os testigos ausentes Te mis 
Riqueza indio casado natural de Unas de Ja provin
cia de Camaikes Norte vecino de Quirgua de 50 
años de edad de cíicio labrador y taciiisa Coronel 
ind'a casada npturai y vecina de Quiugua de 40 añes 
de «dad de t í cío joma era para que dentro del 
té]mico de 9 dias contados desde ja • pubJicic ón de 
este ed'cto en a Gaceta ofeal de Man la se pre
senten en este Juzgado pua decaiar en Ja expre
sada causa. 

Eulscín y efe:o de mi cargo h 30 de Diciembre 
1896.—Antonio Carag. 

Por providencia de! Sr* Juez de i.a instancia de 
esta previne a de la Laguna dictada en 'a cansa nú
mero 254 que se sigue en este Juzgado s;n reo 
por muerte de 1-'. Santiago ftonson se c ta l'ama y 
«naplaza á María Teresa Quijano natural de Tagupan 
vecina de Caiamba y viuda del citado Monzón para 
«pie en el término de 9 dias á contar desde ja pr -
mera publicacidu de ebte edicto en Ja Gaceta de 
Manila se presente en este mismo Juzgado á decía-
rar en Ja mencionada causa apere b da que de no ve
rificarlo le pararán ios perjuicios que en justicia hu-

Ibere lugar. 
Santa Cruz de la Laguna á 2 de Enero de 1897. 

—•Maicos de Lara fantcs.- V.o B,o., Céspedes. 

Por providencia del Sr Juez de I a instsneia de 
!Nueva Ecija dictada en ?a causa núm. 142 contra Do
mingo de Leén y otros por itfideidad en la custo* 
d a de presos se convoca i Jos fugitivos Paulo Va-
dez Antonio Cí rpo ^ mbrosio fuatin y Juan de San 
José para que en el término de 15 dias contados desde 
la publicación de esie edicto en !a Gaceta eficiai de 
Manila se presenten en este Juzgado á dec arar en 
la citada causa bajo ¿pe cjbimientb que de no ha
cerlo se es paralen los perjuicios que en derecho 

iaya "ugar. 
San Isidro, 28 de D ciembre de 1896.—Cecelio 

aíeado.^ Alejo Encaraacén.—V.o B.o., Font,. 

I o n Jmiio de Ji Sierra Juez de 1 a instacc a en 
prcp edad de ese partido judicial de A l ^ y 

1er ej presente cito üíiro y emp'azo á jes pro
cesados ausentes idriano ^biJa de estatura icgulsr 
color caro cara Jirga cuerpo regu-ar de 30 afics de 
edad Victcriaro E<ni de estatura baja co.or moreco 
barba pebada cara pequeña cuerpo regular ce 30 
añes de edad cuyss demás circunstaccias peiscta.es 
se ignoran y teten Falaad de estatura m;s que re
gular co or moreco cara pequeña pelo canoso cuejpo 
de gado casado joicaJero de 42 añes de edad tedos 
sen natura es y vecinos de L gao y el últ mo ins
crito en la cabeceiía r ím. 8 para que en ei tér-
BM no d« 30 dico 6 conten cJctllc el S guíeme de Ja 
pubi cac:<5n de este edicto en ja Gaceta cficlal de 
h añila comparezcan en este juzgado á ios efectos en 
la causa c tm. 112 por heme dio é incendo bâ o 
apercibim ento de lo que hubiere Jugar. 

Eado en Albay á 14 de Diciembre de i?g6.— 
Emil o de Ja Sierra.—Por mandado de su Sría., Tavid 
Imperial. 

Por eJ presente cito lísmo y emplazo al oh co Py-
JuJictg (a) HiJaridn natural y veoco de Capona sol
tero de 17 jños de edad de ofic:o cemeroiante 
prccesado en ia causa tiím. 76 por hurto del juz-
gído de i.a icstatoia de Nue* a Caceres que egró 
su evac úo en d cho pueblo de Cagsaua Ja noche del 
24 de Noviembre de mes picíximo pasado al ser re» 
mítico a disposición ce rquel juzgado paia que en 
ei téimito de 30 diís á contar desde el siguiente 
ce la publicación de este ed oto en la Gaceta oficial 
de Manila ccmpaiezoa en este ju2gado para declarar 
en la causa túm. 110 de este año que instruyo por 
ir fidelidad en a custodia de presos bajo apero bimiento 
de lo oue hubiere lugar. 

Dado en A bay, 12 de Diciembre de 1S96 —Emi
io de la Sierra.—lor mandado de su Sría., David 

Imperial. 

Don Tomfs A varez de la Braña juez de i.a instancia 
en propedad de esta provincia de la Isabela de 
Luzón. 

Por el presente edeto cito llamo y emplazo al 
ausente Eernardo Bíalabat conocido por AJberto de 
16 años de edad, soltero, natura] de Ichagüe y vecino 
de Ja Colonia agrico a de San Antonio jurisdico ón 
de esta Cabecera y procesado en la causa túm. 27 
del corriente año por lesiones para que dentro del 
téimino de 30 das contados desde Ja publicación 
del presente edicto en Ja Gaceta oficial de Manila 
se presente en es(e juzgado ó en Ja cárcel pública 
de esta Cabecera á contester Jos cargos queje re-
su tan en 'a expresada causa, Í percibido que de no 
hacerlo dentro de dicho plazo le pararan los perju cios 
que en derecho hubiere jugar. 

Dado en llagan á 18 de Diciembre de 1896.—Tomás 
A . de la Eraña.—Por mandado de su Sría., Juan 
Goyenechea. 

Don Lúeas Gotzalez y Macinatg Juez de i.a it 
tanoia Inter to ce este partido udioial que úti 
tar en el p eco ejercicio de sus funciones yo 
Escribano doy fé. 

Por el presente c to 1 :mo y errpazo por p 
gón y edicto al procesado ausente Agustín h cía' 
TCCÍDO del pueblo de i an José de! partdo judici 
de Lipa cuya edad y denus ciicunstancas indii 
dua es se gcora para que por e! término de 3 
días contados deotíe Ja ú tima publicación de ei 
ed eto en a Gaceta efieal de ja Capital de B̂así 
se presente ante mí ó en la cárcel pública dee 
Capital Í defenderse del cargo que contra el mis 
resulla en a causa túm. 14516 que instruyod 
tra el Mismo y otro por irfidehdíd en ia custoí 
de paesos aperoibdo de Estrados en otro caso. 

Dado en Patatgas á 23 de Diciembre de 1896, 
Lúeas González —For mandado de su Sría,, S 
vador Cañamaque. 

For el presente o to Hamo y emp'szo por prej 
y edicto al procesado ausente Natalio Ca'do de 
dadero nombre Getu.'o Talio residente en el htii 
de Iruoan oemprehensión. de Taa! para que cu 
téimino de 30 dias contídes desde Ja últ ma pul 
cación de este edicto en Ja Gtoeta oficial de M 
nila se presente en este ju2g£do para 1 mpliar 
anterior declaración indagatoria prestada en la can 
núm. 14585 que instruyo por hurto apero bido 
ser en otro caso declarado contumfz y rebelde 
los Himamientos judióla es y se entenderán todas 
ulter ores actuac cees que e concernen con los 1 
trados del juzgado paríntoie ademas ios perjuic 
que en derecho hub ere !ugar. 

D do en Patangas á 29 de í ieembre de 1896. 
Lúeas Gorza'ez.—Por mandado de su Sría., Salvad 
Cañamaque 

Don Francisco Barrios y A'varez Doctor en Dereí 
Civil y Canónico juez de i.a instancia en propiê  
de esta provincia de C piz. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesaj 
ausente Gregorio Pagot indio de unos 35 años de ^ 
de estatura baja cuerpo robusto cara redonda ^ 
pequeña oo'or pelos cejas y ojos negros nariz cbí 
barba regular para que por el término de 30 á 
partir de este a publicación de' presente edicto 
presente en este juzgado á contestar los cargos <ñ 
e resulta bajo apercibimiento que de no hacerlo dt 
tro del citado téimino se sustanciará la causa eo 
ausencia y rebeldía parándo'e los perjuicios que 
derecho haya lugar .'os efectos en la causa núm 5̂  i 
contra el mismo y otros desconoc dos por robo 
cuadrilla homiedio 'esiones y detención i egal. 

Dado en Qpiz, 22 de Diciembre de 1896.—P^l 
cisco Barrios Por mandado de su Sría , José M. Gart* 
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